
  

Guayaquil, 20 de octubre de 1998 

e 
Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad 

De mis consideraciones: - 
y 

En mi calidad de Presidente y representante legal de la compañía anónima 

“FEGASA, FERRETERIA, EQUIPOS Y GASES S.A.”, comunico 4 usted para los 
efectos legales consiguientes, que en la ciudad de Guayaquil, el día 20 de 

octubre de 1998, el señor JORGE JOSÉ GONZÁLEZ” ACAITURRI, con el 
respectivo consentimiento de su cónyuge, ha concedida y transferido a favor del 
señor Ingeniero JUAN CARLOS GONZÁLEZ BARZÁLLO, la propiedad y más 
derechos de UN MIL QUINIENTAS (1.500) acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, numeradas del 3.001 al 4.500, acciones que forman 
parte e integran el capital pagado a “FEGASA, FERRETERIA, EQUIPOS Y 

GASES S.A.” 

Así como también comunico a xsted que tal transferencia ha sido registrada 

en esa misma fecha, en el Librd de Acciones y Accionistas de “FEGASA, 

FERRETERIA, EQUIPOS Y GASES S.A.” . 

Del señor Intendente de Compañías, muy atentamente, 

FEGASA, HERRETERIA, 7 Y GASES S.A. 

 


